


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en sesión de esta misma f'ecba y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo a bien remitir a usted un pooyec­
to de ley sobre eeducción de Impuesto de Cédula. 

Atentamente le salud.a, 

Diputados. 
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REPU B LI CA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 390!_13 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de diciembre, 1950 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunicación 
No. 2837 de fecha 30 de noviembre de 1950, dirigida al 
Excelentísimo Señor Presidente de la Rep~blica, e infor­
marle que la ley del Congreso Nacional que usted se sir­
vi6 remitir anexa, sobre reducci6n del Impuesto de Cédu­
la, ha sido promulgada en fecha 4 de diciembre en curso, 
y registrada con el No. 2566. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Secretario e Estado de la Presidencia 
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